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I.OHIUnU CIYILÍ
CIRCULARES ‘ I

Higiene y Sanidad pecuarias
'■ " ;■ 11359

S-eunión de la Conferencia Inter- 
’nacíonal cei Trabajo, celebrada

Con esta fecha digo al señor j 
'feijiente Coronel, primer jefe de j 
la Comandancia de ja Guardia ¡

Et^biféndose presentado la ra
bia en la espec^ eguina de Arne- 
dillo, en cumplimie’-^to del articu-

en Ginebra en octubre de 1921, 
por el cual se est&bjece la obliga- 
oión de extender a todos los asa-

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión gestora en! dillo, en cumplimis’ to aei articu- 7 , ,

1o 12 del vigente Reglamento de hiarmdos agrícolas el beneficio de 1 u x 1 rifa « rioi
i Epizootias, y de acuerdo con el las Leyes y - Reglamentos cuyo la sesión que celebró el día 8 4el
I Inspector provincial de Higiene. J lobjeto sea indemnizar a las vícti- mes actual, la cual fué presidida
’ y San’d&d pecuarias,.don Hilario mas de accidentes sobrevenidos por don Domingo Martine? More-
? de Bidásolo, he dispuesto ' decía- hecho del trabajo o con reno. Presidente de la Exema.
‘ 2ona infecta toda Ja jurisdic- ¿el mismo ' 'Diputación, ya ella asistieron
= “íV/rotolsTXode lóSl.- l ArÍub seftores Olagüena-

El Gobernador, Leonardo Mar- i tificación será notificada por el pga. Murga, Raíz y Magaña.
' tin Echefverría. I Ministerio de Estado ala Secre- ¡ Abierta la sesión y leída el ac-
L : i taría general de la Sociedad de ta de la anterior, fué aprobada,
i En cumplimiento de lo ordena-, I las Naciones. I ' para celebrar sesión^

— r" ' . i do en el artículo 17 del yigpnte . Artículo 3.® Por él Ministerio ¿ ordinaria el día, 22 del presenta^,
táculo para la. incautación por_ Reglamento,.dÿ. Epizoptias Y dç ,hde Trabajó y Previsión sé intro- I mes, dando principio el acto a las 
esa Comandancia de talés armas, acuerdo ^h fel Inspector provin- n ^ ^^^ vigente legislación Lonce y media,
ef hecho dé que algunos de xps cial fie Higiene y esoañolá sobre la materia las mo- f Dada lectura al decreto de 2 .* - • cuarias, don Hilario de Bídasoio, I española soDreia maieritt ittsuiv „ „1 1«

he dispuesto declarar extinguida 1 dificaciones que sean precisas pa- úel mes actual,^ puouçaao en la 
la? viruela en el ganado ovino de .1 ra su adaptación al Convenio Gaceía de! 3 del mismo, releren- 

que se ratifica por el presente j te a la ampliación que podrá ha- 
l ’Decreto Leerse del número de Diputados
í Dado én Madrid a, nueve de 1 provinciales, si así lo solicita la 
Imayo de mil novecientos treinta ; Comisión gestera de la Dipu- 
Î y uL.-E! Presidentedel Gobier, i :tación, se acordó declarar no, se 

no Provisional de la República, estima de necesidad e aumento
Í'aL A ‘ Remitir instanciaallltmo.br.

Ciy|l de ,esta ^provincia, lo sí- j 
guíente: .

<Con la mayor urgencia enea- | 
rezco a V. S. se sirva proceder , 
esa Comandancia al desarme de ;
to4c^ído?r.é?^ spm^tenist^^ que 
conserven sea^^ .áe pro
piedad privará ¿ó facilitadas, en 
posesión, para los fines de aquel 
fenecido Instituto,,y no será obs-

interesados exhíban autorizacio
neis para usarlas como pártícu- 
la|es, porque cualquier autoriza; 
cíÓn que s e hpbiera otorgado 
queda en suspenso y será objeto 
de revisión, previa solicitud; y 
en tánJ^O) el arma, como todas las 
demás que se recojan, quedará 
en poder de ese Instituto de su

Nájera.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logrofto, 15 de mayo de 1931 

—El Gobernador' civil, Le^nar- 
d0i Martín Echeverria.

digno mando.
Én relación cpp esta mi orden, 

coipuníquela a todos ios Jefes de 
línea y de puestos para que, des
de.luego, se incauten de los efec
tos requisados, armas o,municio
nes, con relación de los indivi
duos que lós hayan venido pose- 
yendq».

Ÿ hago público en este peiió- 
dico oficial semejante orden, paya 
perfecto conocimier;tG de Íos ciu- 
dadaivos, eyitando que se retarde 
o excuse la entrega de aymas y 
municiones por los qué las hayan

muo D£ TRABiJO 
T PREVlSlÓi

DECRETÓ
1349

t—El Ministro de Trabajo y Pre- 
I visión, Francisco L. Caballero

ORDEN
1332

provincia en súplica de que atien
da las peticiones de los Ayunta-, 
mientos de esta provincia que se 
vean apremiados por falta de p4- 
go del20 por 100 de Propios, sus
pendiendo dicho apremio, ínterin 
se trata asunto tan importante en 
las Cortes.

Designar al señor Ingeniero 
Director de la Sección de Vías.y 
Obras provinciales para formar 
parte de la Junta que ha de deter
minar los salarios mínimos quç 
han de consignarse en los contra
tos de trabajo a que se refiere el 
artículo 1.® del decreto de 6 de 
marzo de 1929, y a cuya presen
tación vienen obligados los con
tratistas de obras públicas subas
tadas por el Estado, provincia s 
Municipio, >

Invitar a los Ayuntamiento? de 
' Calahorra, Nájera y Santo Do-

• _ , I Iltmc. Sr.: Vistos los expedien-
En la Tercera reunión de Is-[ tes incoados por los señores que .

Conferencia Internacional del I jnás adelante se mencionan, y te- j 
Trabajo, celebrada en Ginebra | niendo en cuenta que, tanto en el j 
del 25 de octubre a) 16 de nqviem- { fondo como enJa forma, se ajus- !

ti tan a las disposiciones que regu- , 
I lan el Subsidio a las Familias nu- . 
ii mérosas. I
p Este Ministerio ha acordado 
i otorgar a los mismos la calidad’ 
7 de beneficiarios de dicho subsidio 

en concepto de funcionarios, con
I los derechos qup se especifican a i 
j cqntinuación: i
I Los beneficio^ del artículo 9.® a • 
1 los funcionarios padres de 
Î ocho y nueve hifos: i

bre de 1921 r se adoptó un proyec 
to de Convenio relativo a la in

venido poseyendo, en concepto 
de somatenistas, pues cualquiera 
onysióáen estq>senttdp la ca?ÁÍ- 
gayé con el máximo de multa 
para que estoy facultado (mil pe- 
sqt^s), por desobediencia notoria 
a mis mandatos, transcurrido un 
plazo de cuatyq días desde que 
esta pydeïi aparézca en esfq pe- 
riôdiço óficial, a cuyo efecto los 
Alcalices y Secretarios de los 
Ayuntamientos la divulgaran, y 
fijarán este Boletín Oficial en 
el tablón de anuncios del Ayun
tamiento.

Logroño, 15 de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Écheverrf ai

demnización délos accidentes del 
trabajo en la agricultura.

Teniendo en cuenta, por una 
papte, qué,:Se trata de upa aspi
ración muy justificada de los tt^r 
bajadores agrícolas, los más ne- 
cesít^dqs y hasta los peor
atendido?, y por otra parte, que 
la Pelegación española, en aque- 
lia reunid?'^e la Conferencia In- j 
ternacipnaj del Trabajó se pro
nunció én f^^r del mencionado 
proyecto,de Cpnvenip,

Como Praesidente del.Gqbieinq 
provisional de la República, de
acuerdo çon éste.^y propuesta

t 106. Don Angel Moreno Re- ¡ 
I dÓndo.' Jefe del Cuerpo de Go- : 
t rreos de Logroño. !
í Lo que participo a V/ E. para , 
I su conocimiento, efectos y trasla- i ---- --------------------- , _
I do a los interesado? .'--Madrid, 5 • fies ten si se ratifican en Jos ofre- 
I áé mayo de 1931,—Franpsco L cimientos hechos por anteriores

mingo de la Calzada, a que tnani-

Caballéro

; del Ministro de Trabajo y Previ- ! 
sión, . . 1 .

ü Vengo en decr.|;tar lo siguiente: ,
Î Artículo 1.® Se ratifica el Con-1 

venio adoptado por la Terce^

Señores Director general de Ac
ción Social, Ordenador de Pa- 
gus por Obligaciones de este 
Ministerio, y líabilitado del 
misino»

Ayuntamientos, respecto a la en
trega dp terrenos necésarios pa
ra instalar en dichas jurisdiccio
nes ios campos agro pecuarios 
comarcales.

Autorizar en forma al señor
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Administrador del Asi'o provin
cia! para que, previo pedido de 
precios y clase de los distintos 
comercios de esta capital, y con 
intervención del Diputado direc
tor y Superiora de las Hijas de 
la Caridad de aquel Estableci
miento, adquiera los géneros de 
ropas y quincalla que se conside
ren necesarios para las atencio
nes del mismo, dentro de las con
diciones más económicas y con
venientes, sin que pueda exceder 
su coste de once rail setecientas 
dieciséis pesetas.

Idem, id., para que, con inter
vención del señor Diputado direc
tor pueda adquirir doce camas- 
cunas que puedan ser utilizadas 
en los momentos oportunos, des
tinadas a niños de tres a cinco 
años acogidos en aquel Estable
cimiento.

Aprobar el balance de las li
bretas de depósitos existentes en 
el Asilo provincial correspondien
tes a los acogidos en el mismo, 
con relación al 30 de junio de 
1930, que da un total de pesetas 
15.935, y autorizar al señor Ad
ministrador de dicho Estableci
miento pata adquirir las libretas 
que sean necesarias para las 
atenciones de dicho servicio.

Aumentar en 50 céntimos de 
peseta diarios la retribución que 
perciben los diez vigilantes del 
Manicomio provincial.

Ordenar al señor maestro car
pintero de la Casa de Beneficen
cia, permita trabajar en el taller 
a los acogidos que presten servi
cio en la confección de cajas pa
ra difuntos o cualquiera otro que 
sea necesario al Asilo, pudiendo 
usar de la herramienta de su per
tenencia, puesto que para el des
gaste de la misma se le satisface 
una gratificación dé 250 pesetas 
anuales, en la que va incluida la 
enseñanza a los acogidos.

Pasar á informe del señor Mé
dico Jefe de la Clínica de Mater
nidad y Paidopatía el oficio del I 
señor Administrador de los Asi- i 
lós provinciales de Beneficencia, | 
a fin de que manifieste si es ne- ] 
cosario adquirir el instrumento 
quirúrgico que propone con des-

rrez Torres, de 23 años, natural I Misericordia y Hospital provin- 
de Calahorra, y Avelino Urarte i ci d.
Balmaseda, soltero, de 20 años I Y no habiendo más asuntos de 
de edad, natural de Lanciego y | qué tratar se levantó la sesión.
vecino de La guardia. I Lo que conforme a lo dispues-

Aprobar la cuenta de gastos I to en el articulo 100 del vigente 
del proyecto reformado del cami- i Estatuto provincial, se publica en 
no vecinal de Brieva de Cameros I este Boletín Oficial.—El Pre- 
a la carretera de Lerma a la es- I sidente, Domingo Jiáartines A/o- 
tación de San Asensio, importan- I reno.— El Secretario, Benigno 
te 528 pesetas. I Macua.

Aprobar las cuentas de gastos | 
causados en la reparación de los I * '
edificios escuelas de Fuenmayor, | I • / J II • i 
importantes 709 4 5 y 1.000 pese- I UClCOCIOn flC tÍ0CI6nUíÍ 
tas, correspondientes a las sub- I 
venciones concedidas en les años I -e
1929 y 1930. i A DE LOGROÑO

Idem la certificación número 2 I TKTTPT? 
de obra ejecutada en el pasado I iNTEEVENCION 
mes de abril por el contratista I 1341
don Felipe Sánz en la reparación I La Dirección General de la 
del firme de la carretera provin- | Heuda y Clases Pasivas, publica 
cial de Nájera a Cenicero. I anuncio en la Gaceta de Ata-

Idem, idem, siete certificacio- I ® corriente, pá-
nes de obra ejecutada en los ca- I 611, que copiado literalmen-
minos en construcción y repara- I como sigue:
ción por contrata de Gallinero de I * Leudas Húngaras.
Rioja a Santo Domingo de la I Habiéndose llegado a un acuer- 
Calzada; de Gutur a Aguilar del I Gobiernos español y
río Alhama; de Ajamil a la ca- I ^^«saro para la consolidación de 
rretera de Piqueras a Logroño; I clases de Deudas húnga- 
de Ledesma de la Cogolla a la I anteriores a la guerra, se ha-
carretera de Lerma a la estación I público, para conocimiento de
de San Asensio; de Leza de río I tenedores españoles de cupo-
Leza a la carretera de Piqueras I Renta oro húngara 4
a Logroño; de Abalos al de San | 5?*^ Renta húngara 4 y me- 
Vicente a Baños de Ebro y de Al- I Renta hún-
canadre a la Venta de Rufino. 1 de 1914,

Idem, ídem, la cuenta de gastos | ^^^icidos antes del 26 de julio de 
originados en la Sección de Vías I ^^^1, así como a los cupones de 
y Obras provinciales en el pasa- I Renta del Estado húngaro 4 
do mes de abril i m p o r t a n t e I P®** ^00 de 1910, vencidos antes 
61.297‘37 pesetas. I L* de julio de 1919 y a los tí-

Idem, idem, varias cuentas y I tnlos y cupones del Empréstito 
facturas por distintos servicios y I húngaro 3 por 100 Puertas 
suministros hechos a los Estable- I Hierro, de 1895, vencidos an- 
cimientos provinciales de Benefi- I L® de julio de 1919, las 
cencía. I condiciones del Convenio.

Idem, idem, una factura pre- I Real Ministerio de Hacienda 
sentada por don Julio Feria, im- I se ha declarado dispues- 
portante 75 pesetas por confec- I ® convertir, bajo las siguientes 
ción de un pergamino ornamen-1 condiciones, en Bonos del Tesoro 
tado dedicado al Comité ejecuti- I 6 por 100, con un valor 
vo de la Asamblea de Diputacio* | ’nominal de francos suizos, los 
nes, I inencionados títulos y cupones,

Idem, idem, la distribución de siempre que éstos no hubieran ya 
fondos por capítulos y artículos ^1 de marzo de 1919, o
para satisfacer las obligaciones 
del mes de mayo, importante I c L de abril de 1931 o pos- 
322.888‘92 pesetas I Menormente, y todos los títulos

La Comisión quedó enterada 1»»
del balance de las operaciones de Posteriormente. Lo.s Bonos del 
ingresos y pagos verificados en I iT’ó’nnr iml^” semestralmen- 
la Caja de fondos provinciales ® 1 
durante el período de tiempo de I ® 2' m ° ®
..• * . » de .M ïJ? S”
f'/i ®r a n mina de las can- I La conversión se efectuará so- 

•** 100 florines oro,I corresponde per-1 57 y medio francos suizos. Res- 
cibir a los agentes repartidores I pectivaniente, 100 francos, 23 
de las hojas declaratorias para francos suizos.
l^ fc^^^^ción del pádrón de cédu- I üi i * » j • i-» 1 1 j, “ ceau- I El valor nominal del Bono del4 4 f- 1 4 r- 1 actual im- I Tesoro, correspondiente al valor

’**“*• «»«>• «VÍ», se habrá de re-j’TiT’ casado, i Abrir concurso de precios pn- I dondear hacia abajo en un valor
de 41 aüos de edad, natural de ra el abastecimiento de carnes | nominal divisible por cinco céntí- 
Nieva de Cameros; José Gutié- vacunas con destino a la Casa de Irnos. cv cenu ,

tino a la referida Clínica.
Reconocer al Practicante de î 

primera de! Hospital provincial, | 
don Victor Manuel Martinez de j 
Pinillos, a los efectos de jubila- [ 
ción y derechos pasivos, los ser- j 
vicios que prestó como supernu- j 
merario en dicho Establecimiento. í

Autorizar a las asiladas Julia- ’ 
na y Lucía Vergara, de 19 y 17 í 
años para trasladarse a Barcelo- ; 
na para vivir en compañía de una î 
lía carnal. f

Admitir en el Manicomio pro- 
viflcíal a Eusebio Pedro Sáenz, 1 
soltero, de 19 años, huérfano de ‘

I Los Bonos del Te.soro se emiti- 
j rán sin timbre sobre valores, y 
I el timbrado de aquéllos, si se de- 
1 sea, será de cuenta de los intere- 
i sados.

Los tenedores de estas clases 
I de Deudas residentes en el ex

tranjero o que tengan en él depo
sitado sus valores, remitirán las 
declaraciones y la documentación 
a las Agencias del Banco de Es
paña en París y Londres, las cua- 

I les las remitirán a este Centro di- 
I rectivo con relación numerada.

Por el Gobierno español se 
practican las negociaciones opor
tunas para la ampliación dfci pla
zo de presentación de declaracio
nes y documentos».

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
dando a la vez cumplimiento a lo 
ordenado por orden telegráfica 
dé la Superioridad.—El Interven
tor de Hacienda, J. Gdmes Pi
neda.

NIUIIÍE DK UIIWmiA 
DE PÁSPLOW

1339
Desde la publicación de este 

anuncio hasta el 25 del actual, se 
admiten ofertas en este Parque 
para la adquisición de artículos 
en las cantidades que requieran 
las necesidades del servicio du
rante el mes de Junio en el citado 
Parque y en su Depósito de Lo
groño. Las condiciones que de
ben reunir los artículos figuran 
en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en los Establecimien
tos citados. Las proposiciones 
deben acompañarse del último re
cibo de la contribución y de la 
cédula personal corriente, La 
presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusu
las del pliego de condiciones. 
Son de cuenta del adjudicatario 
el l‘30 por 100 de pagós al Esta
do, los timbres de las facturas y 
el importe de los anuncios.

Pamplona, 10 de mayo de 1931. 
—El Jefe del Detall, Andrés Ca
rr amotino.

Banco Hispano Americano
En cumplimiento y a los efec

tos del artículo 71 de los Estatu
tos sociales, se antncia al públi
co que ha sufrido extravío el res
guardo número 109, expedido el 
día 13 de diciembre de 1929 por 
la Sucursal de Calahorra, a favor 
de don Bernabé López Merino, 
correspondiente a un depósito 
transmisible de 15.500 pesetas 
nominales de Deuda Amortiza- 
ble, 5 por ciento 1927, sin im
puesto.

Madrid, 2 de mayo de 1931.
..............................  I -------
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SERVICIO CATÁSTRIL DE Ll 
RIQUEZA URBANA

JEFATURA
Provincia de Logroño

1329
Don Agustín Cadarso y García 

de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la* Ri
queza Urbana de esta provin
cia.
Por medio del presente edicto.
Hago público: Que por la Di

rección General de Propiedades 
y Contribución Territorial, se 
acordó, que, por corresponderle 
en el orden reglamentario se pro
ceda a la comprobación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Ortigo
sa de Cameros.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de 
comprobación, es la siguiente:

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: Don Gonzalo Ca j faeaBtc dcl CHTgo dc Gerente 
Aparejadores: Don Roberto ( dC Id COIUlHildtld 4e LabradOfCS

Roldán Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena. i

La Comisión citada dará prin- j 
cipio a los trabajos al día siguien- ; 
te de su llegada al término muni- 
cipal. I

Los trabajos se dividirán en , 
dos partes, que comprenderán: la 
primera, el núcleo de población, * 
y la segunda, la población dise- | 
minada y agregados y zona de 
ensanche si la hubiera. |

Los propietarios, sus represen- 
tantes, administradores o inquili- . 
nos daián todas las facilidades , 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la ' 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bajo la responsabilidad 
que menciona el R. D. de 30 de 
mayo de 1928. 1

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues, se ’ 
entenderán notificados por el pre- ’ 
sente edicto. 1

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o ' 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y ios 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
su disconformidad con las cifras 
fijadas por los Arquitectos, im
pugnándolas dentro del término 
dé quince días siguientes al de la 
notificación individual o al último 
de la exposición al público de la

correspondiente lista si la notifi
se hiz I solamente coleecaeión 

ti va .
Los 

deban
dueños de las fincas que 
sufrir a lteración en i as

rentas fijadas en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
colectivas.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia ex
pido el presente edicto en Logro
ño a cinco de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—Agustín 
Caáarso.

de Calahorra
1298

Se saca a concurso por un pla
zo qué termina el día 25 del ac
tual el cargo de gerente de la 
Comunidad de Labradores de 
Calahorra con los derechos y 
obligaciones que determina el re
glamento y entre otros, los si
guientes :

Tener la residencia en esta
ciudad

2.‘’
2 o

Ser mayor de 25 aftos.
No haber estado procesa

do criminalmente.
4 .® Hallarse en el plenp goce 

de los derechos civiles.
5 .® Tener, a juicio de la Co

misión nominadorá, la moralidad 
y aptitud necesarias para el ejer
cicio de sus obligaciones.

6 .® Prestar una fianza en valo^- 
res o fincas por valor de cinco 
mil pesetas a responder de sus 
obligaciones.

El sueldo es de 5.5(X) pesetas, y 
tiene que nombrar por su cuenta 
ios empleados que necesite para 
el buen funcionamieuto de su ofi
cina, etc.

Los interesados pueden solici-

1293
CIRCVLAR DE PROFUGOS

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión
Logroño, en sesión celebrada con fecha 6 de mayo, los mozos 

que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, 
poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser habidos.

’ de

PUEBLO

Valgañón
Santo Domingo

Id.

MOZOS

Nicolás Alejo Ochoa 
Miguel García Orbaftanos 
Vicente Merino Pineda

Logroño,? de mayo de 1931.
El Gobernador, Leonardo

tar más detalles o un reglamento, 
en las oficinas de esta Comuni
dad de Ladradores, Paseo de Ca
nalejas, núm. 63, y deberán diri
gir sus instancias dentro del plazo 
indicado, o sea hasta el 25 del 
actual, al señor Consejero prime
ro del Sindicato.

Calahorra, 6 de mayo de 1931.
- El Consejero primero, Segun
do Sáens.

HMll di W
EDICTO

1345
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,
Hago saber : Que en este Juz

gado se siguen autos de mayor 
cuantía a instancia de don Roque 
Medina Vicario, contra la Fede
ración de Sindicatos Agrícolas 
Católicos de la Rioja, sobre pago 
de pesetas; en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar à la venta en pú
blica subasta por primera vez y 
término de ocho días los bienes 
siguientes :

Un crédito litigioso contra el 
Sindicato Agrícola Católico de 
Laguardia de pesetas 67.565‘07, 
y como responsables solidarios 
don Vicente Enciso y otros, pen
diente de este Juzgado. Tasado 
en 12.500 pesetas.

Otro crédito litigioso a favor 
de la misma Federación contra 
don Serapio Alonso Lacanal, ve
cino de Lardero, de 3.510‘50 pe
setas, pendiente en este Juzgado. 
Tasado en 1.500 pesetas.

Otro crédito litigioso a favor 
de la misma Federación contra 
el Sindicato Agrícola Católico de 
Casalarreina y particular y per
sonalmente contra don Justo Al- 
dama y otros vecinos, también 
pendiente ante este Juzgado, de 
pesetas 10.174'73. Tasado en 
2.000 pesetas.

Otro crédito litigioso a favor 
de la misma Federación contra 
el Sindicato Agrícola Católico de 
Rincón de Soto y particular y 
personalmente contra don Ilde
fonso López Oñate y otros, de 
pesetas 8.327‘63, pendiente ante 
dicho Juzgado. Tasado en 2.000 
pesetas.

Otro crédito litigioso contra el 
Sindicato Agrícola Católico de 
Rincón de Soto y particularmen-

RESIDENCIA

Ignorado paradero
Id

En el Hospicio provin
cial (eon ol nombre oaubindo) 

Martin Echeverría

te contra don Ildefonso López de 
Oftate y otros, de pesetas 2.060‘50, 
más los intereses del 7 por ciento 
desde primero de mayo hasta su 
definitivo pago. Tasado en 1.000 
pesetas.

Otro de crédito de pesetas 
6.399‘85, contra el Sindicato de 
San Millán de la Cogolla, su jun
ta directiva y socios. Tasado en 
2.000 pesetas.

Otro crédito contra el Sindica
to Agrícola Católico de Cenice
ro, su junta directiva y socios, 
de pesetas 7.699'45. Tasado en 
2.000 pesetas.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sal a-Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día veintiocho del actual a las 
once de la mañana; previniéndo
se que la subasta es por separa-» 
do cada uno de los créditos, cons
tituyendo tantos lotes como cré
ditos son; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación de 
cada uno de los bienes, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que lo in
tenten consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor 
de cada uno de dichos bienes, sin 
cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Dado en Logroño a 9 de mayo 
de 1931.—E/ Martín N. Caste
llanos.—D. S. O., Jesús Alfei- 
rán Taboada.

EDICTO
1357

Don Benito Rodríguez Orive, en 
calidad de tutor de los menores 
Cruz, Pilar, Gregorio, Rufino 
y Marcos Padilla Ulecia,
Por el presente edicto: Que por 

el Consejo de familia de los ex
presados menores, según acta de 
18 de febrero del corriente año, 
se me ha autorizado para proce
der a la venta de la mitad de la 
casa y parte de corral, sita en 
esta jurisdicción de Entrena; lin
dante, N., calle de Regajo; S., 
Dionisio Rudiez; E., Juan Sotés, 
y O,, Miguel Padilla, señalada 
con el número 5, y por consi
guiente, he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta por pri
mera vez, término de treinta días 
y precio de dos mil ciento veinti
cinco pesetas, según informe de 
los peritos tasadores.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, que ha señalado el 
dia 7 de junio próximo y hora de 
las once de su mañana, previ
niéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de tasación; que pa
ra tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores que lo in
tenten, consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del va
lor de dicha finca, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, y 
que no existen títulos de propie
dad por no constar la finca ins
cripta en el Registro de la Pro
piedad.

El presente edicto se fijará en 
el sitio público de costumbre.

Dado en Entrena a seis de ma
yo de mil novecientos treinta y 
uno.—El Presidente del Consejo 
de famila, Nicolás Barriobero, 
—El Tutor, Benito Podríaos. 
—El Protutor, Aniceto tfíecia.
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EDICTO
i

1325 I
Por el presente se cita, llama y í 

emplaza a Rcmán Pons Benaján j 
y Saturnino Domínguez, cuyo J 
actual paradeio y domicilio se í 
ignora, a fin de que, dentro del j 
término de die ; díñs, contados S
desde la publica ión del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, compar zcan ante este 
Juzgado para ser oídos én el su
mario núra. 94 931, por hurto de 
una bicicleta a Eloy Jiménez, 
apercibiéndoles que de no com
parecer les parf^ rá el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño a ocho de 
Mayo de mil lovecientos trein
ta y uno.—-El Juez de Instrucción, 
Martín N. Ce stellanos: !í

Cédula de Noti^cación 
1327

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez en funciones de 
este Juzgiido de .Primera^ Instan
cia de este Partido en los autos 
de pobreza instada por don Pa
blo González Mendoza, vecino 
de Cihiri, representado por el 
Procurador señor Estefanía, para 
litigar contra don Pedro Martí
nez y otros, se ha dictado una 
sente cia cuya parte, dispositiva, 
y ene abezamiento de. la misma es 
del t ¿ñor siguiente :

<1 ;n la ciudad de Haro a nueve 
de ; bril de mil novecientos trein
ta y URO. El señor don José Ma
ría Sáenz de Santa María, Juez 
Mt nícipaí, Letrado de/esta Giu- 
dsd, en funciones de Primera Ins- 
táJeía del Partido por estar en 
u b de licencia por enfermo el 
p ;opiétarió; habiendo visto los 
presentes autos de demanda de 
y ebreza instada por el Procura
dor don Antonio Estefanía Sa- 
rraldei en el turno de oficio, en 
nombre y representaciónv de* Pa
blo González Mendoza^ mayor 
de edad, casado, jornalero y ve
cino de Cihuri y defendido por cí 
Letrado señor don Jo0 María 
Mazón, también en el turno de 
oficio, contra don Pedro Martí- î 
nez, don Pedro Uriarte, don Pe
dro Isasi y don Inocente Ortiz, * 
vecinos de Cihuri, sin que cons
ten sus circunstancias y segundo 
apellido, declarados en rebeldía, 
y el señor Abogado del Estado 
en representación de éste, para 
que se le declare pobre con el fin 
de litigar contra los cuatro se
ñores antes referidos, y J

Fallo : Que debo déclarai y ; 
declaro pobre en sentido legal y • 
con los beneficios que la Ley í 
concede a los de su clase, al de- ■ 
mandante don Pablo González í 
Mendoza, pára entablar demanda Î 
de juicio ordinario de mayor í 
cuantía, contra los demandados I
don Pedro Isasi, don Pedro Mar
tínez, don Pedro Uriarte y don 
Inocente Ortiz, para exigirles 
cuenta justificada dó^ su gestión 
como miembros de la comisión 
encargada de recaudar fondos y 
hacer frente a los gastos del.plei
to del pueblo de Cihuri sobre re
conocimiento de Censo y pago 
de pensiones, entendiéndose esta 
desláración sin perjuicio a lo dis
puesto en el artículo 37 de tan re- 
petida Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, y Rotifíquese esta sentencia a

los dc-mandado.s en rtbeldm, en la . 
forma que determina el artículo 
769 de ia Ley Procesal.

Así per esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y ñrmo.—José María 
Sáens de Santa María. 
bricado.=Fué publicada en el día 
de su fecha.

Y para que conste y publicar 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para que sirva de notifi
cación en forma a ios demanda
dos en rebeldía don Pedro Isasi, 
don Pedro Martínez, don Pedro 
Uriarte y don Inocente Ortiz, ve
cinos de Cihuri, expido el pre
senté diligenciado en Haro, a 
dieciséis de abril de mil nove
cientos treinta y uno.—Erancis
co Clavero».

naiíiislríEiia MHiiipil ,
í Confeccionado el ápérídice al 
I amillaramiento! por rústica y re- 
? cueiUo de ganadería, se pone de 
¡ manifiesto al público por un pla- 

< zo de quince días en estas ofici- 
I has municipales, durante los cua- 
í les podrán presentarse contra los

EDICTO
1348

Don José María Sáenz de Santa

ANUNCIO
1301

Desde el 6 de mayo hasta el 21 
del mismo y durante las horas de 
oficina, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntaraienr 
to los apéndice.s de rústica y ur
bana y el recuento de la ganade
ría que han de servir de báse 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1932 
en este término municipal, a fin 

Ide que puedan ser examinados 
por los contribuyentes en ellos 
Comprendidos y presentar las re- 

j clamaciónes que consideren jus- 
I tas dentro del mencionado plazo, 
j transcurrido el cual no serán 
5 atendidas.
í Larriba, 5 de mayo de 1931.-— 
I El Alcalde, Paimundo Slanco.

mismos las reclamaciones qúe es
timen pertinentes.

Alfaro, 6 de mayo de 1931.—El 
Alcalde, Domingo L. de Gue
vara.

ANUNCIO

María, Juez municipal, Letrada f
en funciones de Juez de Ins
trucción de este partido.
Por el presen te edicto hsgc sa

ber: Que el virtud de lo acorda
do en la pieza de responsabilida
des corre?:pcndiente al sumario 
número 10 de 1930 sobre estafa 
contra otros y Clemente Melchan 
Vega, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
veinte días y bajo las condicio
nes que luego se dirán, las fincas 
que se deslindarán, para cuyo 
acto se ha señalado el día quince 
de /unio próximo, a las once de 
su mañanaI en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Condiciones
1.* Que para tomar parte en 

ia subasta será requisitó indispen
sable que eílicitador consigne en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento'importe de la tasación.

1286
j Confeccionados ios apéndices . 
; ai amillaramiento por los concep- - 
í tos de rústica y del Registro fis- ' 
; cal de edificios y solares, así 
¡ CQí^tambiérxíebrecupptOidesígar / 
i naoéría, báse para la imposición ¡ 

dCíCOntribuGiaiwSiíeh esfit?i¡MúhicL 4 
pió para el próximo año de 1932, j 
se ponen dé matíitógto al público ¡ 

; eu la Secretaría de este Ayunta- ¡ 
1 miento durante un plazo de quin- 
; ce días al objeto de reclamacio- ' 
‘ nes. i
■ Albelda de Iregua, 5 de mayo 
‘ de 1931,—El Alcalde, Luis S de 
‘ Vi cufia.

1319
Formados los apéndices al ami' 

llaramiento y al Registro fisca 
de edificios y solares, así comol 
tanabién el recuento de la gana
dería como base para la imposi
ción de contribuciones en esté 
Municipio para el próximo año 
de 1932, se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el tér
mino de quince días al objeto de 
reclamaciones.

Córnago, 7 de mayo de 1981.— 
El Presidente gestor, Nicasió 
Vea.

EDICTO
1313

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un plazo 
de quince días a los efectos de re
clamaciones.

Ausejó, 7 de mayo de 1931.-^ 
El Alcalde, Julio Pérea.

Don

EDICTO
1326 

Amador Murillo Gómez
Presidente de la Comisión g^ 
tora de este Ayuntamiento.,
Hago saber: Que habiéndose

2.* Que no se han presentado formado el apéndice al amilla- 
títulOs de propiedad, los que po ’ ’ ’ ’ ' ’
drá suplir ei rematante en la for
ma que determina la Ley.

3.^ Que no se admitirán pos
turas que ño cubran las dos ter
ceras partes del importe de las 
fincas qué se subastan.

Eincas gue se subastan
1.* Una heredad en «Los Are-

ramiento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi-

nales», de esta jurisdicción, de 
una fanega y seis celemines que 
equivalen a treinta y un áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas; lin
da Norte, Bernabé Cadiñanos; 
Sur, Santiago Bengoa; Este, ca
mino, y Oeste, ribera del Ebro. ; j_ 
Tasada en cuatrocientas cinçüen-
tápeselas. a»

l no municipal, la Junta pericial ha 
: acordado que se exponga al pú

blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 

{ quince días, a contar desde esta 
• fécha, con objeto de que los con- 
? tribuyentes puedan examinarlo y 
« hacer dentro de dicho plazo las 
i reclamaciones que consideren 
¡ justas, por medio de instancia di-
Î rígida a la referida Junta y acom- 
Î peñada de los documentos justi

ficativos correspondientes.
i Lo que se anuncia por el pre- 
f sente edicto para conocimiento

2.® Otra en «Guisalza», de
I Dado en Villalobar de Ríoja a 
I 8 de mayo de 1931,—El Presiden-

quince áreas setenta y dos centi- i TT’fI'T
áreas; linda Norte, _Meíitdn Cár-
camo; Sur, Gabino Rojas; Este, 
lleco, y Oeste, Benito Ezquerra. 
Tasada en doscientas cincuenta 
pe.setas.

3.* Otra en «Camino de Arrié-
i ros», de veinticuatro áreas y cua

renta y seis c.mtiáreas; linda 
Norte, camino; Este, herederos 
de Mariano Grande; Sur, lleco, y 
Oeste, ribazo. Tasada en tres-1

1299 ;
Formados los apéndices al ami- ¡ 

llaramiento y al Registro fiscal ’ 
de edificios y solares, así como él § 
recuento de la ganadería, basé j 
para confeccionar los documen- j

' tos contributivos para el próxi- í 
< mo año de 1932, se exponen al S 

público por término de quince j 
¿ días en la Secretaría del Ayunta- ! 

r,.. r ------------- * miénto al objeto de^ reclamación §
y uno.—E/ José María Sdens í por quien lo desee. |

i Herramélluri. 6 de mayo 1931. | Clavero. j;; Alcalde, Esteban Ockoa.

cientas cincuenta pesetas.
Dado en Haro a veintinueve 

de abril de mil novecientos trein-

i

1321
Aprobado por çl pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para el año 
actual, queda expuestó al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el término de quince días, 
pudiendo cualquiera quejo juz
gue procedente, presentar ahté 
esta Alcaldía, en el mencionado 
plazo las reclamaciones u obser-* 
vaciones que crea pertinentes, 
respecto al aludido presupuesto.,

Saaturdejc, 8 de mayo de 1^31. 
El Alcalde, Vicente Villanueva,

1320
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de las contribu
ciones rústica y urbana, forma
dos para el año 1932, quedan ex
puestos al público por eí tiempo 
reglamentario en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados por cuantos lo' 
estimen oportuno.

Bobadilla, 8 de mayo de 1931. 
—El Alcalde, Evaristo Lacallg,

1323
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento de las riquezas' 
rústica y urbana y recuento de la 
ganadería de este término munit 
cipal, para que surtan sus efectos 
en el año 1932, quedan expuestos 
al público por el tienapo regla
mentario en la Sécretáría muni
cipal a fin de que puedan serpeara* 
minados y presentar las reclama
ciones que estimen .oportunas» 
pues pasado dicho tiempo no se 
admitirá ninguna,.

Murillo de río Leza, 8 de mayo 
de 1931,—El Alcalde, Juan Ve
dia.
tT................        "!'r ' ■<rrK""'i>-......
Imprenta Provincial. — Logroño
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